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Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso  DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL 

Radicado  05266 31 03 002 2018 00151 01 

Demandante  FRUGAL S.A. 

Demandado  CENCOSUD COLOMBIA S.A. 

Juzgado Origen SEGUNDO CIVIL CIRCUITO ENVIGADO  

  
Decide la Sala la apelación de la sentencia en el proceso de la referencia. 
 

1. ANTECEDENTES. 
  
1.1 DEMANDA1. 
 
La demandante Frugal pretende la declaración de incumplimiento 
contractual que imputa a la demandada Cencosud y que se le condene al 
pago de la suma de $144’000.000 por el valor del material de empaque 
adquirido para el producto Salsa Doy Pack JBO con ocasión del contrato 
de maquila celebrado entre las partes. 
 
Expuso que, en el año 2013 entre las partes se inició negociación y entrega 
de muestras de productos que la demandante fabricaría para la 
demandada de productos marca propia, que se establecieron condiciones 
finales del producto, correspondiente a salsas comestibles Doy Pack JBO y 
que una vez aprobados los productos por la demandada, le remitió la 
cotización respectiva. 
 
Refirió que, al advertir que no había movimiento en el negocio, la nueva 
gerente de Frugal visitó Cencosud y se enteró de que se proponía un pack 
comercial que inviabilizaba el negocio, pues acababa el margen de 
ganancia, razón por la cual Cenconsud propuso renegociar los precios y; 
que una vez acordado el negocio entre las partes, se generaron varias 
desavenencias del área de calidad de Cencosud al indicar que Frugal 
manipuló formulas, pero Frugal demostró que no ocurrió así y finalmente 
se llegó a un acuerdo definitivo. 
 
En la subsanación de la demanda, puntualizó que se aclararon todas las 
dudas generadas en la negociación y existió autorización expresa a Frugal 
para que procediera a la fabricación de las salsas, no obstante, la 
demandada dilató la entrega del producto por situaciones de calidad que 
nunca fueron comprobadas, lo que ocasionó que Frugal debiera almacenar 
el material de empaque que había enviado a fabricar y que exclusivamente 
servía para los productos de Cencosud, circunstancia que le ocasionó 

                                        
1 Ver ruta carpeta 01.PrimeraInstancia / archivo “1 demanda” 



       
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 
Rad. 05266 31 03 002 2018 00151 01 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

 
TSMSENTENCIACIVILSEGUNDAINSTANCIAV022022     Página 2 de 18 

perjuicios materiales derivados del valor pagado por dicho material de 
empaque y su conservación en bodega. 
 
1.2 CONTESTACIÓN2. 
 
La demandada negó todos los hechos, a excepción del séptimo que señaló 
como parcialmente cierto, indicando que realizaron auditorías con las que 
concluyeron el incumplimiento del deber legal y contractual de Frugal de 
anunciar e informar todos los ingredientes en los productos de mostaza y 
mayonesa, sin embargo, no recibieron los resultados del panel sensorial 
realizado por la Universidad de Antioquia, los cuales desconocen. 
 
Formuló como excepciones de mérito “cumplimiento de los términos 
contractuales” por parte de Cencosud de las obligaciones pactadas en la 
oferta comercial pues, conforme el numeral 18 de la misma, las partes 
tenían la facultad de terminar la relación comercial y correspondía al 
demandante probar su incumplimiento, lo que no logró y en la oferta no 
se pactó la obligación de asumir el costo del material de empaque; 
“excepción de contrato no cumplido”, porque se encuentra probado que 
Frugal no cumplió las obligaciones a su cargo derivadas de la oferta 
comercial, ni las normas que rigen la elaboración y comercialización, pues 
se evidenció omisión en la declaración de ingredientes de los productos 
mostaza y mayonesa incluyendo conservantes prohibidos por la 
Resolución No 19021 de 1985 y, la salsa de tomate presentó un porcentaje 
de aceptación por debajo del acordado para su comercialización. 
 
Añadió como medios exceptivos que “nadie puede alegar en su favor su 
propia culpa”, pues las pruebas dan cuenta de que el presunto daño que 
aduce haber sufrido Frugal se originó en razones imputables a su 
incumplimiento y no es posible que el demandante desplace la 
responsabilidad de su actuación culposa, imprudente o negligente al 
demandado; “inexistencia del daño causado por el presunto incumplimiento 
del contrato”, porque no hay perjuicio o lesión a un interés legítimo de la 
parte demandante causado con ocasión al desarrollo de la oferta; “cobro 
de lo no debido”, en la medida que Cencosud pagó las facturas y no existen 
obligaciones pendientes de pago y; “enriquecimiento sin justa causa”, 
porque no le asiste obligación alguna en relación a los montos reclamados. 
 
1.3 PRIMERA INSTANCIA3. 
 
El 16 de julio de 2020 se profirió sentencia en audiencia pública, mediante 
la cual se declaró la falta de prosperidad de las excepciones de mérito, se 

                                        
2 Ibid. archivo “20 contestacion demanda”  
3 Ibid. archivos “36 acta de audiencia” y “35 audiencia 2018-00151 2” 
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condenó a la demandada a pagar a la demandante la suma de 
$144’000.000 y se condenó en costas a la demandada.   
 
De manera inicial, el fallador situó el asunto en el régimen de 
responsabilidad civil contractual con aplicación de los artículos 1494, 
1495, 1530 y ss. 1551 y ss. del CC. 
 
Adujo que se encontraba demostrado el acuerdo comercial que unió las 
partes a partir del año 2014, bajo la modalidad de maquila cuyas 
condiciones se encontraban contenidas en la Oferta Comercial No CENC-
20141400023, mediante la cual Frugal se obligaba a suministrar a 
Cencosud productos consistentes en salsa de tomate, mayonesa y mostaza 
en la cantidad y en la calidad pedida, con el fin de que este último los 
vendiera en sus tiendas. Acuerdo comercial que consideró contrato 
válidamente celebrado, cuyas disposiciones constituían ley para las partes 
y debían ejecutarse de buena fe respetando la constitución, la ley y los 
principios mínimos de contratación. 
 
Señaló que la prueba documental se conformaba por comunicaciones 
enviadas entre las partes por correo electrónico que les resultaba 
favorable o desfavorable de alguna forma. Destacó el contenido del correo 
remitido por la demandada a la demandante el 8 de agosto de 2014, donde 
solicitó realizar seguimiento para la verificación de las condiciones 
técnicas de los productos maquilados, correo que tenía relación con 
comunicación enviada dos días antes, mediante la cual se comunicó la no 
liberación del producto por la inclusión de tres conservantes que no 
cumplían con la normatividad y se expresaba preocupación porque el 
producto avalado no correspondiera con el empacado, así como de otros 
correos que dieron a conocer los resultados del panel sensorial con 
concepto de desaprobación y del retiro y destrucción de los productos, de 
los cuales, el a quo resaltó el incumplimiento en el que incurría Frugal. 
 
Refirió también el correo del 27 de mayo de 2016, leyendo textualmente 
el aparte en el que la representante legal de la demandante informó sobre 
lo acontecido en la negociación, concluyendo el juzgado que tal 
comunicación daba cuenta del verdadero balance de la negociación. 
 
Señaló que el interrogatorio de parte clarificaba lo que consta en las 
comunicaciones, las cuales dan cuenta de las desavenencias entre las 
partes, que no pudo llegarse a un acuerdo y concretamente que no 
volvieron a hacerse los pedidos, además que, la testigo Leidy Paola Alonso 
depuso sobre las diferencias surgidas y las pruebas que se realizaban a los 
productos y los testimonios de Cesar Montoya y Omaira Acevedo 
corroboraban la existencia de los empaques. 
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Adujo que, la valoración conjunta de la prueba arrojaba que en el año 2013 
las partes iniciaron la negociación, en 2014 suscribieron la oferta 
comercial, entre mediados de 2014 y 2015 aconteció la fabricación, 
entrega y venta de productos, periodo en el cual afrontaron diferencias en 
el desarrollo del contrato, sin que se terminara expresamente, que las 
partes mantuvieron acercamientos a través de correos electrónicos y 
otras formas de comunicación, relación comercial que se surtió hasta 
agosto de 2017. Puntualizó que no se aportaron al proceso estudios 
concretos o pruebas precisas que permitiera establecer las falencias en los 
productos para establecer culpa exclusiva en una u otra parte, que 
simplemente cerraron negociaciones y a partir de mediados de 2015 se 
dejaron de hacer los pedidos, por tanto, no se podía señalar una culpa 
exclusiva de Cencosud. 
 
Sin embargo, sostuvo que lo anterior no implicaba la desestimación de la 
pretensión, porque resultaba elemental para Frugal conseguir los 
empaques en la cantidad necesaria y suficiente para un negocio que 
correspondía a grandes cantidades, de mediana o larga duración. Tuvo en 
cuenta lo afirmado por la testigo Leidy Paola Alonso quien manifestó que 
resultaba necesario que las partes revisaran el tema de los empaques, que 
los documentos allegados contenían algunas fotografías que permitían 
conocerlos y que el testigo Cesar Montoya indicó que era necesario 
obtener un monto de empaques que alcanzara siquiera un término de 3 o 
4 meses, sumado a que, los mismos tenían una única y exclusiva 
destinación la cual consistía en empacar los productos pedidos por 
Cencosud. 
 
Coligió que, si Cencosud consideraba que Frugal había dado lugar a la 
terminación de la relación comercial, no podía simplemente dejar de hacer 
pedidos, ni cerrar posibilidades de negociación dentro del marco de un 
contrato de gran tamaño donde se necesita mantener un equilibrio 
contractual, de manera que debía darse una terminación expresa del 
contrato aplicando las penalidades convenidas entre las partes y las 
sanciones acordadas, fundamentalmente, aplicar la consecuencia que 
Frugal reclama frente a lo invertido, porque de la relación contractual 
deriva una obligación de actuar de forma leal, honesta y con probidad, 
conforme las exigencias de corrección y sin abusar de los derechos, 
comportamiento que debía reflejarse en la ejecución y en la terminación 
del contrato, en sentir del juzgador, independientemente de la literalidad, 
un contrato que involucre grandes capitales y significativos esfuerzos no 
puede ser terminado en cualquier tiempo, terminarlo sorpresivamente 
obligaría a reparar los daños que se causen, luego, si la oferta no iba a 
continuar desarrollándose correspondía a los contratantes hacer las 
restituciones correspondientes. 
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Precisó que, al haberse dado una aprobación inicial para que Frugal 
fabricara y entregara los productos en las proporciones, cantidades y 
calidades pedidas, ello llevó a significativas inversiones en los empaques, 
le correspondía entonces a Cencosud asumir esos gastos a la terminación 
de la relación negocial, a menos que se tuviera una causal para que la 
demandante perdiera lo invertido, causa que lo obligara a soportar la 
pérdida, empero, no existía prueba concreta de un comportamiento 
contractual único y exclusivo que fuera reprochable a Frugal, según 
resumen que envío Frugal en correo electrónico del 27 de mayo de 2016. 
A partir de lo anterior, concluyó que debía acceder a la pretensión de 
reconocimiento del valor de los empaques y declarar infundadas las 
excepciones formuladas. 
 
Con relación a la cuantificación del daño indicó que, el juramento 
estimatorio fue formulado por la suma de $144’000.000 lo que hacía 
prueba de la cuantía y, aunque fue objetado por la demandada, la objeción 
no prosperaba porque se fundó en la inexistencia de la responsabilidad y 
en la falta de prueba de la estimación, lo que no constituían razonamientos 
aceptables, pues correspondía argumentar por qué la cuantificación no 
obedecía a criterios ciertos y demostrables con fundamentos científicos o 
facticos con un dictamen del verdadero valor y; añadió que la demandante 
allegó relación de las facturas para los años 2014 y 2015 que daba a 
conocer que los valores de los empaques ascendieron a la suma de 
$163’004.367, valor superior al pretendido, razones por las cuales 
consideraba probada la suma reclamada en la demanda, la cual se 
reconocería con indexación calculada desde el 7 de septiembre de 2015, 
fecha de la última factura relacionada hasta la fecha de la sentencia. 
 
1.4 TRÁMITE DE LA APELACIÓN. 
 
La sentencia de primera instancia fue proferida en audiencia y notificada 
en estrados, inmediatamente fue apelada por la parte demandada, quien 
precisó verbalmente los reparos frente a la decisión y luego los 
complementó por escrito. La alzada fue admitida mediante auto del 10 de 
septiembre de 2020. 
 

Considerando el actual estado de emergencia sanitaria, se dio aplicación al 
artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 20204, concediéndole al apelante 
la oportunidad para sustentar el recurso y a la contraparte para la réplica, 
derecho del cual solo hizo uso la parte demandada.   
 

                                        
4  Mediante la Ley 2213 de 2022, se acogieron como legislación permanente las disposiciones de dicho decreto 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. La ley 
conserva en el artículo 12 la disposición del artículo 14 del decreto en cuanto al trámite de la apelación de 
sentencias en materia civil y familia.  
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2. CONTROL DE LEGALIDAD Y COMPETENCIA DEL SUPERIOR.  
 
En atención a lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 y en el artículo 
132 del Código General del Proceso, se aprecian reunidos los 
presupuestos procesales para emitir sentencia porque se verificó la 
demanda en forma y su trámite adecuado, la competencia del juez, la 
capacidad para ser parte y acudir al proceso respecto de los extremos del 
litigio y, no se advierten vicios ni irregularidades que configuren nulidad. 
 
Por disposición del artículo 328 de la misma obra, salvo decisiones que se 
deban adoptar de oficio, esta sala limita el análisis a los reparos concretos 
efectuados por la parte apelante en contra de la decisión de primera 
instancia. 
 

3. REPAROS CONCRETOS. 
 
Con el propósito de que se revoque la decisión de primera instancia y se 
niegue la pretensión indemnizatoria, la demandada formuló los siguientes 
motivos de inconformidad, con los que se establecerán los problemas 
jurídicos objeto del estudio: 
 
3.1 Inobservancia de los deberes del juez. 
 
Reprochó la decisión por desconocimiento del deber consagrado en el 
numeral segundo del artículo 42 del CGP, concerniente a la garantía de la 
igualdad de las partes, toda vez que el a quo, pese a observar un presunto 
incumplimiento de las obligaciones por parte de Frugal, dio un trato 
diferenciado a cada uno de los comportamientos de los actores litigiosos y 
condenó a la demandada, además, desconoció el deber de motivar la 
sentencia con observancia de lo dispuesto en el artículo 7 ibídem y no dio 
valor probatorio a las pruebas aportadas por la demandante que denotan 
un evidente incumplimiento de Frugal. 
 
Resaltó el correo del 6 de mayo de 2015, en el cual la demandante 
manifestó que la relación con Cencosud no era importante, por ende, toda 
interpretación realizada por el juez de primera instancia que sitúa a la 
demandante como parte débil de la relación comercial quedó desvirtuada.  

 
3.2 Falta de prueba del incumplimiento de la demandada. 
 
Criticó la decisión por indebida valoración probatoria, pues la parte 
demandante, pese a tener la carga de la prueba, no acreditó el 
incumplimiento contractual predicado ni el nexo causal, de manera que, 
debió proferirse sentencia absolutoria. Sumado a ello, se desconoció que 
en el numeral 16 de las condiciones generales de la oferta comercial se 
estableció que el modelo de negocio acordado entre las partes se 
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perfeccionaba a través de órdenes de compra y que no le asistía a 
Cencosud la obligación de realizar compras mínimas o máximas del 
producto que fabricaba la demandante, así, la decisión de comprar los 
empaques obedecía a una decisión única y exclusiva del giro normal de los 
negocios de la misma. 
 
Además, en el numeral 18 de la oferta se determinó que cualquiera de las 
partes podía en cualquier momento terminar la relación comercial, sin 
lugar al pago de penalidades ni indemnizaciones, sin exigencia de alguna 
formalidad, acuerdo que fue desconocido por el juez, pues en correo del 
26 de febrero de 2016 la demandada notificó la imposibilidad de continuar 
la relación comercial debido a los resultados obtenidos con el producto, 
sin que se recibiera alguna manifestación o reclamación por parte de 
Frugal. 
 
3.3. Acreditación del incumplimiento de la demandante. 
 
Señaló que se demostró que Frugal incumplió las obligaciones de la oferta 
comercial, pues no logró proveer a su representada los productos SALSA 
TOMATE JBO FLEXI 200, SALSA TOMATE JBO FLEXI 400, SALSA TOMATE 
JBO FLEXI 1000, SALSA TOMATE METRO FLEXI 200, SALSA TOMATE 
METRO FLEXI 400 y SALSA TOMATE METRO FLEXI 1000 para ser 
comercializados por Cencosud y, la terminación de la relación comercial 
se dio por el constante y probado incumplimiento de FRUGAL. 
 
3.4.  Vulneración de la libertad contractual. 
 
Indicó que la oferta comercial fue suscrita por la representante legal de 
Frugal, de la cual emana presunción legal de validez, obligatoriedad y 
equilibrio para las partes. Presunción que de ninguna manera fue 
desvirtuada o controvertida con prueba en contrario en el transcurso del 
proceso en primera instancia, pero que, sin embargo, fue desestimada 
arbitrariamente por el juez cimentando tal actuación únicamente en su 
interpretación, configurando así una notoria extralimitación de sus 
atribuciones juzgadoras. 

 
3.3 Problemas Jurídicos. 

 
Conforme a lo expuesto, corresponde a la Sala establecer si se encuentran 
acreditados los presupuestos axiológicos de la responsabilidad civil 
contractual y, por tanto, resultó acertada la sentencia de primera instancia 
o, si conforme a los reproches del apelante, no se encontraron acreditados 
tales presupuestos, específicamente, el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de la demandante, el incumplimiento de la demandada y el nexo 
causal y ello conduciría a revocar la decisión de primer grado. 
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4. FUNDAMENTO JURÍDICO. 
 
4.1 Responsabilidad civil contractual. 
 
La responsabilidad civil es una institución definida como “la consecuencia 
jurídica en virtud de la cual, quien se ha comportado en forma ilícita debe 
indemnizar los daños producidos a terceros”5 . La legislación colombiana 
prevé dos regímenes de responsabilidad, el contractual y el 
extracontractual. Estas dos clases de responsabilidades están consagradas 
en el Código Civil. En los artículos 2341 y siguientes la denominada 
extracontractual y en los artículos 1602 a 1617 y en reglas especiales para 
ciertos negocios, la contractual y, tratándose de asuntos mercantiles, en el 
libro cuarto del Código de Comercio, relativo a los contratos y obligaciones. 
 
El régimen de responsabilidad contractual consiste traduce el 
resarcimiento del daño causado al acreedor, derivado del incumplimiento 
del deudor de las obligaciones que emanan de un contrato válidamente 
celebrado y que, por tanto, constituye ley para las partes. De manera que, 
las conductas que quebranten los compromisos asumidos por los 
contratantes abren paso a la posibilidad de sancionar la infracción por la 
senda de este régimen de responsabilidad, definido como “la obligación de 
resarcir el daño causado al acreedor derivada del incumplimiento del 
deudor de prestaciones originadas en el negocio jurídico”6. 
 
El artículo 1546 del Código Civil y el 870 del Código de Comercio habilitan 
al contratante cumplido para exigir la resolución o terminación del 
contrato además de “reclamar, bien de manera directa o consecuencial, el 
resarcimiento del daño irrogado por la insatisfacción total o parcial de la 
obligación, o por su defectuoso cumplimiento”7 (Negrillas fuera del texto). 
En esa línea, el artículo 2056 del Código Civil puntualiza que puede 
reclamarse indemnización de perjuicios, “siempre que por una o por otra 
parte no se haya ejecutado lo convenido, o se haya retardado su ejecución”. 
 
En concordancia, el artículo 1609 del Código Civil prevé que en los 
contratos bilaterales no basta el incumplimiento para la mora, se requiere 
que el contratante que lo reclama hubiere cumplido o se hubiere allanado 
a cumplir. 
 
Deriva de lo anterior que, para que se pueda intentar con éxito la acción 
resarcitoria derivada del contrato, entre diferentes presupuestos, debe 
acreditarse el cumplimiento del actor o su allanamiento a cumplir y el 
incumplimiento del demandado. 

                                        
5 Tamayo Jaramillo, J. (2007). Tratado de responsabilidad civil, tomo I. Página 4 
6 CSJ, SC2142/2019 
7 Ibíd. 
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Sobre el particular, tradicionalmente ha establecido la jurisprudencia que, 
para la prosperidad de la acción de responsabilidad contractual estará 
llamado el demandante a acreditar la existencia de los siguientes 
supuestos: 
 

 “i) que verse sobre contrato bilateral válido; ii) que el demandante 
haya cumplido las obligaciones a su cargo, o se haya allanado a 
cumplirlas, y iii) que el demandado se haya separado de sus 
compromisos contractuales total o parcialmente8.  

 
Aunado a ello, deberá verificarse la existencia de “un daño o perjuicio y un 
vínculo de causalidad entre aquel y este último requisito”9. 

 
4.2 Autonomía privada.  
 
A tono con el artículo 1602 del Código Civil “[t]odo contrato legalmente 
celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino 
por su consentimiento mutuo o por causas legales”, norma que sustenta el 
denominado principio de autonomía de la voluntad privada que, 
corresponde a la facultad que tienen las personas para determinar con 
libertad el contenido de sus obligaciones y definir su alcance, principio que 
no es absoluto, pues se encuentra limitado por la ley, la moral, el orden 
público y las buenas costumbres (artículos 6, 16, 1518, 1524 y 1532 del 
Código Civil), también por principios superiores y derechos 
fundamentales. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional ha reconocido que la 
autonomía privada se manifiesta de la siguiente manera: 
 

“(i) En la existencia de libertad contractual sujeta a especiales 
restricciones cuando por ejemplo están en juego derechos 
fundamentales, se trata de servicios públicos, una de las partes 
ocupe una posición dominante o los acuerdos versen sobre 
prácticas restrictivas de la competencia; (ii) se entiende que el 
ejercicio de la autonomía de la voluntad y la libertad contractual 
persigue no sólo el interés particular sino también el interés 
público o bienestar común; (iii) corresponde al Estado intervenir 
para controlar la producción de efectos jurídicos o económicos, 
con el propósito de evitar el abuso de los derechos; (iv) el papel del 
juez consiste en velar por la efectiva protección de los derechos de 

                                        
8 Cfr. CSJ, SC 11 mar. 2004, exp. 7582 
9 CSJ, SC2142/2019 
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las partes, sin atender exclusivamente la intención de los 
contratantes”10. 

 
5. CASO CONCRETO. 

 
Se tiene acreditado que, las partes celebraron un contrato de suministro 
de bienes y servicios, cuyas obligaciones se encuentran contenidas en la 
oferta comercial No CENC-20141400023 del primero de enero de 2014, 
aceptada por ambos contratantes, supuesto fáctico que halló probado el 
juez de primera instancia en la fijación del litigio y que contó con el 
asentamiento de ambos extremos procesales. 
 
Conforme se indicó previamente, tratándose de negocios bilaterales, para 
la prosperidad de la acción resarcitoria se exige la concurrencia de los 
elementos que la estructuran, entre ellos que, el contrato celebrado sea 
válido, que quien demanda sea el contratante que satisfizo la obligación o 
se haya allanado a cumplirla en la forma y tiempo debidos y, a su turno, 
que el demandado sea quien ha desatendido lo pactado en la convención. 
 
Sobre la concurrencia del primero de los citados requisitos, 
específicamente la validez del negocio base de las pretensiones, advierte 
la Sala, no milita ninguna controversia y del mismo no aparecen de 
manifiesto circunstancias que lleven a concluir que el acuerdo de 
voluntades se encuentra provisto de causas legales que lo invaliden. 
 
5.1 Cumplimiento.  

 

Con relación al deber de honrar los compromisos adquiridos, en 

concordancia con la normatividad que rige los contratos, estos deben 

cumplirse en la forma dispuesta por los contratantes, de lo contrario se 

incurre en un desacato que motiva, entre otras, la indemnización de 

perjuicios. Por lo anterior, es medular determinar si el demandante se sitúa 

como contratante cumplido de las obligaciones contractuales a su cargo y 

si la demandada desatendió los compromisos adquiridos y ello constituyó 

la causa del perjuicio que se reclama en la demanda. 

 

Respecto de las obligaciones adquiridas por Frugal, del numeral 2 de la 

oferta comercial 11  se desprende que le correspondía, entre otras, 

suministrar y proveer a Cencosud productos detallados en el anexo VIII, el 

cual no fue aportado, sin embargo, resultó pacífico entre las partes que 

tales productos correspondían a salsa de tomate, mayonesa y mostaza que 

                                        
10 Sentencia C186/2011 
11 Ver ruta 01. PrimeraInstancia / archivo 26 anexo 6 oferta comercial 
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fabricaría Frugal para que Cencosud los comercializara en sus 

establecimientos de comercio como producto de “marca propia”. 

 

A su turno, el contenido de la oferta comercial muestra que correspondía a 

Cencosud efectuar los pedidos mediante órdenes de compra (numeral 

3.1.1.) y hacer los pagos, sin que medie prueba alguna que establezca 

fechas específicas de pago, las órdenes de compra emitidas por Cencosud, 

la cantidad de pedidos entregados por Frugal y/o sumas concretas de 

dinero que correspondía pagar a la demandada y que hubieren sido 

desatendidos en el tiempo acordado, luego, no se encuentra acreditado el 

incumplimiento de pago expuesto en el hecho quinto de la demanda, 

máxime, cuando fue negado en la contestación de la demanda y en 

interrogatorio de parte a la representante legal de la demandante ella 

manifestó que hubo pedidos, entrega y pagos efectuados por Cencosud.  

 

Se resalta que la demandante no formuló con claridad los hechos que 

sirven de fundamento a la pretensión indemnizatoria, lo que generó 

inadmisión de la demanda para que enunciara los supuestos fácticos que 

sirven a la reclamación indemnizatoria y; la actora en la subsanación aclaró 

que la demandada dilató injustificadamente la entrega del producto 

terminado por razones de calidad que nunca fueron comprobadas y que tal 

circunstancia constituyó la causa de la responsabilidad deprecada pues, en 

su criterio, ello condujo a que Frugal debiera almacenar el material de 

empaque que había ordenado fabricar.  

 

La circunstancia fáctica expuesta por la parte actora conduce a examinar 

si, efectivamente, la demandada deshonró los compromisos contractuales 

incurriendo en dilaciones injustificadas para que Frugal entregara los 

productos maquilados por motivos de calidad no comprobados. 

 

La tesis que sostendrá la Sala es que no se acreditó el incumplimiento de la 

demandada, contrario a ello, se demostró que la demandante desatendió 

los compromisos contractuales a su cargo, lo que hace inviable la 

estimación de la pretensión indemnizatoria. 

 

Efectivamente, se advierte que, en las condiciones generales de la oferta 

comercial, Frugal se obligó a garantizar que los productos que 

suministraría cumplieran con la normatividad, específicamente, el literal 

a) del numeral 1) señala: “Garantizamos a EL DESTINATARIO que los 

productos que proveamos, suministremos, vendamos y/o entreguemos 

cumplirán con todas las normas jurídicas vigentes, sean nacionales, 
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departamentales y/o municipales o locales, muy especialmente las leyes y 

regulaciones de protección al consumidor (…)”12(Negrilla fuera de texto). 

 

En correo electrónico del 6 de agosto de 2014 remitido por Lina Gómez, 

representante legal de Frugal para la época13, aceptó que se dejaron de 

declarar tres ingredientes para la mayonesa y en el caso de la mostaza un 

ingrediente que no se encontraba contenido en la ficha técnica de 

Cencosud, inclusive, señaló que desconocieron las normas ISO, 

concretamente manifestó: 

 

“En el caso de la mayonesa baja en grasa, los tres ingredientes que 

se dejaron de declarar son: TBHQ y BHT, como sabes son 

antioxidantes que se los adicionan al aceite para evitar rancidez 

oxidativa, nosotros por precaución adicionamos un poco más pero 

dentro de los límites permitidos. El otro ingrediente que se dejó de 

declarar es Monoglutamato de sodio que es un resaltador de sabor 

y está aprobado su uso (…) no haberla escrito en la ficha técnica 

de Cencosud fue un error nuestro (…) Ante estos inconvenientes no 

tengo más que ofrecer disculpas y comprometerme a que tomaré 

las acciones correctivas del caso, nos centramos mucho en la 

inocuidad y dejamos de lado la ISO”14. 

 

Ingredientes que, según la comunicación no fueron incluidos en los 

empaques de los productos, según se extrae del mismo correo electrónico 

al afirmar la representante legal: 

 

“Ahora que soluciones planteo, la primera, es dejar así el empaque, 

no son ingredientes mayores que nos puedan generar un problema 

ante el INVIMA, y una vez agotadas las existencias hacer los 

respectivos ajustes. Ajustes que ya voy a hacer en los empaques de 

METRO y te agradezco me digas como procedo para hacer el 

cambio en las fichas técnicas que ustedes tienen matriculadas. La 

otra es enviar al INVIMA una carta donde se solicite agotamiento 

de empaques”. 

 
Además, en interrogatorio de parte se le preguntó a la representante legal 
de la sociedad demandante, si tuvo conocimiento de lo sucedido con la 
mayonesa y la mostaza, quien respondió “sí, porque hubo cambios en 

                                        
12 Ibíd. archivo 27 anexo 7 condiciones generales página 1 
13 Conforme se verifica de la página web: https://www.rues.org.co. Fecha de consulta: 3 de noviembre de 
2022 
14 Ver archivo 22 anexo 2 correos electrónicos páginas 3 y 4 

https://www.rues.org.co/
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algunos insumos” y, al preguntarle si algunos de los insumos que hacían 
parte no cumplían las normas que rigen la elaboración de los productos 
contestó afirmativamente. 
 
La omisión de inclusión de los ingredientes en los rotulados de los 
productos claramente contraría el ordenamiento jurídico y, a su vez, 
generó incumplimiento del compromiso adquirido por la demandante, en 
el sentido de garantizar que el producto a suministrar cumpliría la 
normatividad vigente. 
 
La Resolución No 005109 del 29 de diciembre del 2005 del Ministerio de 
la Protección Social, por el cual se establece el reglamento técnico sobre los 
requisitos de rotulado o etiquetado que deben cumplir los alimentos 
envasados y materias primas de alimentos para consumo humano, define 
el término ingrediente como la “sustancia (s) que se emplean en la 
fabricación o preparación de un alimento presente en el producto final, 
aunque posiblemente en forma modificada, incluidos los aditivos 
alimentarios”. 
 
La obligatoriedad de incluir los ingredientes presentes en el producto final, 
se encuentra prevista en el artículo 5 ibídem, norma que en su parte 
pertinente dicta:  
 

“Artículo 5º. Información que debe contener el rotulado o 
etiquetado. En la medida que sea aplicable al alimento que ha de 
ser rotulado o etiquetado; en el rótulo o etiqueta de los alimentos 
envasados o empacados deberá aparecer la siguiente información: 

5.2. Lista de ingredientes  

5.2.1 La lista de ingredientes deberá figurar en el rótulo, salvo 
cuando se trate de alimentos de un único ingrediente. 
a) La lista de ingredientes deberá ir encabezada o precedida por 
un título apropiado que consista en el término “ingrediente” o la 
incluya; 

b) Deberán enunciarse todos los ingredientes por orden 

decreciente de peso inicial (m/m) en el momento de la fabricación 

del alimento (…)” (Subrayado fuera de texto). 

 
Norma que concuerda con las disposiciones contenidas en la Ley 1480 de 
2011, por medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor, 
concretamente, el numeral 1.3. del artículo 3 dispone como derecho del 
consumidor “obtener información completa, veraz, transparente, 
oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea respecto de los 
productos que se ofrezcan o se pongan en circulación (…)”, entendiéndose 
por información “todo contenido y forma de dar a conocer la naturaleza, el 
origen, el modo de fabricación, los componentes, los usos, el volumen, peso 
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o medida, los precios, la forma de empleo, las propiedades, la calidad, la 
idoneidad o la cantidad (…)” (Art.5 núm. 7 ibídem). 
 
A su turno, el artículo 6 del Estatuto del Consumidor dispone: 
 

“… todo productor debe asegurar la idoneidad y seguridad de los 
bienes y servicios que ofrezca o ponga en el mercado, así como la 
calidad ofrecida. En ningún caso estas podrán ser inferiores o 
contravenir lo previsto en reglamentos técnicos y medidas 
sanitarias o fitosanitarias.” 

 

Emerge de las normas en cita que quien pretenda poner en el mercado de 
bienes un producto debe verificar que se encuentre sujeto a los 
reglamentos y normas técnicas que rigen la materia, particularmente, 
correspondía a la demandante cumplir la obligación de proporcionar 
información sobre todos los ingredientes empleados para la elaboración 
del alimento en la etiqueta del empaque, sin omisiones, lo cual no ocurrió, 
conforme evidenció la misma representante legal de Frugal en el correo 
electrónico antedicho. 
 
La circunstancia que se revela muestra que, el hecho que atribuye la 
demandante a la demandada como generador de responsabilidad, a saber, 
incurrir en dilaciones injustificadas para la entrega del producto final por 
motivos de calidad no comprobados, no tiene apoyo probatorio, contrario 
a ello, se evidencia que existieron razones válidas y trascendentales que 
justificaron que la demandada no continuara realizando pedidos, lo cual se 
funda no solo en una obligación contractual, sino en la garantía de 
cumplimiento del ordenamiento jurídico en aras de constatar la calidad de 
los productos “marca propia” que Cencosud habilitaría para la venta al 
público, condiciones de calidad que impacta la responsabilidad de quien 
comercializa frente al consumidor final. 
 
Adicionalmente, Frugal se obligó a cumplir estándares de calidad, pues 
según se estipuló en la cláusula 23 de las condiciones generales de la oferta: 
“CALIDAD: En caso de existir condiciones relacionadas con estándares de 
calidad de productos establecidos por EL DESTINATARIO, daremos estricto 
cumplimiento a los mismos”. 
 
Estándares de calidad que, si bien no se encuentran acreditados en cuanto 
a los términos comprometidos por Frugal frente a los productos que 
suministraría, si pueden advertirse comunicaciones que reposan en el 
expediente enviadas por la demandada a la demandante manifestando un 
cambio de formulación en la salsa de tomate, como el correo del 24 de 
septiembre de 2015, en el cual se indica: “no podemos asumir ese inventario 
de empaque, ya que la terminación del contrato no fue por decisión de 
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Cencosud, sino por un cambio en la formulación de la salsa que no cumple los 
estándares que habíamos aprobado”. 
 
Aunado a ello, en el expediente militan otras comunicaciones que dan 
cuenta de circunstancias de incumplimiento por la demandante, como el 
correo del 4 de agosto de 2015 que comunica el retiro de las tiendas de 
Cencosud de las salsas de tomate por no superar las pruebas de textura, 
sabor, color y apariencia (características organolépticas), del 24 de 
septiembre del mismo año, en el cual Cesar Montoya funcionario de Frugal 
manifiesta a Cencosud la preocupación ante los resultados del panel 
sensorial análisis que concluye que no cumple con las especificaciones 
requeridas según percepciones organolépticas o, el correo del 15 de enero 
de 2015, mediante el cual Cencosud informa a Frugal la no conformidad 
por fecha de vencimiento corta de la mayonesa. 
 
Sobre el punto correspondiente a la fecha de vencimiento, la exigencia no 
resulta caprichosa, toda vez que encuentra regulación en la Resolución 
17882 de 1985, por la cual se dictan normas sobre alimentos en lo 
relacionado con Mayonesa, su elaboración, conservación y 
comercialización indicando en el artículo 9: “la fecha de vencimiento del 
producto será de ocho (8) meses, contados a partir del día de su producción”. 
 
Sumado a ello, reposa en el expediente correo electrónico del 22 de julio 
de 2015, mediante el cual Cencosud brinda información a Frugal sobre 
panel sensorial de seguimiento a la salsa de tomate indicando que, el 
resultado es “no conforme (…) con un porcentaje de 76% salsa de tomate 
JBO vs 97% salsa de tomate Fruco para la muestra estudiada”, informando 
el resultado del análisis que obedece “principalmente por su bajo 
porcentaje de aceptabilidad en la siguiente característica organoléptica: 
sabor”. Sobre este punto, la testigo Leidy Paola Alonso, testigo de la parte 
demandada, quien afirmó trabajar como jefe de calidad de productos 
marca propia explicó que, el porcentaje de aceptabilidad de un producto 
es el superior al 80% vs el líder de mercado.  
 
Las condiciones en comento, ponen al descubierto que, contrario a lo 
aducido por la demandante, si bien se presentaron innumerables 
desavenencias entre las partes, lo cierto es que no puede indicarse que la 
actuación desplegada por Cencosud correspondiera a la ejecución tardía o 
imperfecta del contrato por incurrir en dilaciones injustificadas para la 
entrega de los productos, pues no se acreditó que la sana continuidad en 
el desarrollo del negocio jurídico se hubiera visto obstaculizada por 
motivos infundados atribuibles a Cencosud; por el contrario, se constató 
que se vio frustrada por la búsqueda de calidad y cumplimiento de la ley 
que perseguía la demandada y era exigible a Frugal. En suma, no existe 
prueba alguna de incumplimiento, ni de acciones dilatorias que sin 
justificación prolongaran la entrega de los productos. 
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Sobre el particular, téngase en cuenta que, pese a que en el hecho séptimo 
se afirma que, se efectuó un examen sensorial a un laboratorio certificado 
por la Universidad de Antioquia y se presentaron los resultados a 
Cencosud, tal prueba no fue arrimada al expediente, basándose el 
conjunto probatorio de la demandante solamente en los correos 
electrónicos remitidos por las partes, resultando evidente la orfandad 
probatoria para la demostración de los presupuestos axiológicos de la 
acción.  
 
En ese escenario, no se puede atribuir incumplimiento a Cencosud pues, 
como se anotó, ello sería contradictorio cuando las pruebas se encaminan 
a mostrar una falta de cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
Frugal que revisten gravedad, al punto de verificarse la infracción de 
normas jurídicas que transcienden al plano de los derechos de los 
consumidores, motivos suficientes para despachar desfavorablemente la 
pretensión indemnizatoria con ocasión de la falta de acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del demandante y 
el incumplimiento de la demandada, presupuestos de responsabilidad 
civil contractual cuya carga de la prueba recae en el demandante, según 
los términos del artículo 167 del CGP, imponiéndose así la revocatoria de 
la decisión de primer grado. 
 
Es importante anotar que el suministro es un contrato típico, definido en 
el artículo 968 del Código de Comercio 15  que, por naturaleza, implica 
relaciones de larga duración, toda vez que consiste en el cumplimiento de 
prestaciones remuneradas “periódicas o continuadas”, de tal forma que el 
principio de buena fe que lo rige conforme al artículo 871, adquiere 
especial relevancia, pues el propio estatuto mercantil prevé que el 
incumplimiento grave justifica la terminación con indemnización de 
perjuicios cuando tal infracción es “capaz por sí solo de mermar la 
confianza de esa parte en la exactitud de la otra para hacer los suministros 
sucesivos”.  
 
Se hace esta anotación porque en este caso hay que destacar que el fracaso 
de lo pretendido se da por el incumplimiento grave de la actora, más 
que por simple aplicación de la cláusula 18 de las condiciones generales 
del contrato que establece que la relación contractual se podía terminar 
en cualquier momento sin penalidad ni indemnización alguna. 
 
Es que, ciertamente, el contrato contiene esta y múltiples estipulaciones 
evidentemente favorables para la demandada (destinataria) y gravosas 

                                        
15 “ARTÍCULO 968. CONTRATO DE SUMINISTRO DEFINICIÓN. El suministro es el contrato por el 
cual una parte se obliga, a cambio de una contraprestación, a cumplir en favor de otra, en forma 

independiente, prestaciones periódicas o continuadas de cosas o servicios.” 
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para la demandante (proveedora), que rompen con el equilibrio y la 
simetría contractual sin justificación, tales como la posibilidad unilateral 
de imponer multas por precios (cláusula 3) y publicidad (cláusula 11) y 
efectuar devoluciones simplemente por decisión unilateral de no 
comercializar descontando el valor con cargo a la proveedora (cláusula 6), 
estipulaciones que pudieren ser interpretadas y aplicadas en contra de 
quien las propuso (artículo 1624 CC y 822 C. Co.) pues, como se advierte 
en los formatos de la oferta comercial y sus condiciones generales, 
provienen de la demandada.    
 
Particularmente, la referida cláusula 18 obliga a la demandante 
proveedora en caso de terminación unilateral a asumir las inversiones de 
la demandada destinataria y a aceptar la devolución de mercancía, 
asumiendo su costo, sin que tal estipulación se hubiere previsto en sentido 
contrario, es decir para reconocer las inversiones en que hubiere 
incurrido la proveedora, evidencia del desequilibrio.  
 
No obstante, se insiste, la decisión que se adopta no corresponde a la 
aplicación ni a la interpretación de dicha cláusula sino al análisis de los 
presupuestos axiológicos de la acción de responsabilidad contractual, en 
virtud de los cuales la demanda indemnizatoria requería la acreditación 
del cumplimiento o allanamiento a cumplir por parte de la demandante y, 
como se expuso, no fue así. Por el contrario, se constató que la actora faltó 
gravemente en su deber de proveer los alimentos contratados en 
condiciones de calidad e idoneidad requeridos y fue tal falta sustancial la 
que justificó la pérdida de la confianza y de la continuidad del contrato, de 
tal forma que no hay lugar para la reclamación pretendida. 
 
En síntesis, la parte demandante no acreditó el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales ni la desatención de los compromisos 
adquiridos por la demandada, elementos estructurales de la 
responsabilidad civil contractual que imponen la desestimación de las 
pretensiones y, en consecuencia, la revocatoria de la sentencia de primera 
instancia con imposición de costas en esta instancia en contra de la 
demandante, de conformidad con el numeral 4 del artículo 365 del CGP. 
 

6. SÍNTESIS Y CONCLUSIÓN. 
 
Se encontró acreditado que la demandante no satisfizo la obligación 
contractual consistente en la garantía de cumplimiento de la normatividad 
respecto de los productos que suministraría a Cencosud y, a su turno, no 
acreditó que el demandado fuera quien desatendió lo pactado en la 
convención, presupuestos necesarios para la estimación de la pretensión 
indemnizatoria por la senda de la responsabilidad civil contractual. 
Razones suficientes para revocar la decisión de primera instancia y 
condenar en costas de ambas instancias a la demandante (art. 365#4 CGP). 
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En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN SALA 
PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley; 
 

7. RESUELVE. 
 
PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el 16 de julio de 2020 dentro 
del asunto de la referencia y en su lugar DESESTIMAR las pretensiones de 
la demanda. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas de ambas instancias a la parte 
demandante, fijando como agencias en derecho en esta instancia la suma 
de un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 
                                                                              
TERCERO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen, una vez se 
encuentre ejecutoriada la presente sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
 

 
MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
Magistrado 

 


